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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (1°) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00366-00 
 
En atención al escrito presentado por la parte solicitante del trámite en correo 
electrónico de fecha 14 de febrero de 2022, mediante el cual solicita al Despacho la 
terminación del mismo por carencia de objeto, como quiera que el bien dado en 
garantía ya se encuentra en poder del acreedor, el JUZGADO VEINTE CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR LA TERMINACIÓN de la APREHENSION Y ENTREGA 

DE LA GARANTIA MOBILIARIA adelantada por FINANZAUTO S.A., 
en contra de ARMANDO SEPULVEDA NIÑO, por carencia de objeto, 
por las razones indicadas en la parte motiva de esta providencia.  

 
Segundo: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo identificado con placa IRN-243, marca Mercedes 
Benz, modelo 2016, número de Chasis WDC1660031A641429, 
servicio particular, línea GLE 250 CDI 4 MATIC, color AZUL 
CAVANSITA METALIZADO, motor 65196032958053, carrocería 
Wagon, capacidad 5 personas, de propiedad del señor ARMANDO 
SEPULVEDA NIÑO con C.C. 91.490.904. Líbrense las 
comunicaciones correspondientes a las autoridades de tránsito y 
policía, para que se proceda de conformidad, y remítase copia de los 
mismos para su trámite al correo 
notificaciones@finanzauto.com.co. 

 
Tercero: Sin condena en costas para las partes. 
 
Cuarto:  Hecho lo anterior y una vez en firme la presente decisión, archívense 

las diligencias, previas las constancias de rigor en el Sistema Justicia 
XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

                                                 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 032 del 02 de marzo de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


